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EL CONCEJO DELIBERW1L
DE CITIDAD DE USSUMA

SAINCIONA CONFUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 Q .- APROBAR la colocación de cartel indicativo de "Ceda el Paso" sobre la calle

Martín Fierro en su intersección con la calle Eva Perón, en el barrio San Vicente de Paul.

ARTÍCULO 2'.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por el área que corresponda,

procederá a la implementación de la señal pertinente.

ARTÍCULO 39 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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